
Año de 1901. Jueves 30 de Mayo Núm. 120.

DE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLiD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..'. . . 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fA.') UcUíO 1.* del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripcionesyanuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

 rmilWi JE^CD J KTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Mayo de 1901.)

Sección segunda.

NÚM. 1.121.

Ministerio de Agricudura,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.

REAL ORDEN CIRCULAR.

En vista del telegrama dirigido á este Mi
nisterio con fecha 6 del presente mes, por el 
Gobernador civil de Gerona, á instancia del

Congreso Agrícola catalán y de 18 Sociedades 
de agricultores, participando que en varios 
puntos de la citada provincia reina una epi
zootia de 2^este bovina con graves caracteres:

Considerando que esta enfermedad, llama
da también tifus contagioso, es virulenta é in
vade con rapidez en forma epizoótica, particu
larmente á los animales de la especie bovina, 
en la que adquiere una gravedad estreñía:

Considerando que no existe disposición le
gal alguna ni medicación eficaz por no haber 
descubierto la ciencia tratamiento curativo:

Considerando que es de la competencia de 
este Ministerio el cuidado de la riqueza pe
cuaria, atendiendo principalmente á la salud 
de los ganados;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

l.“ Todos los animales invadidos de peste 
bovina serán inmediatamente sacrificados en 
la misma plaza qne ocupen, transportándose 
sus cadáveres en carros cerrados perfectamen
te al sitio donde haya de verificarse el ente
rramiento, que se efectuará con arreglo á las 
siguientes prescripciones:
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Se abrirá una zanja de dos metros de pro
fundidad, donde serán arrojados, rociándolos 
con petróleo, agregando un combustible y 
prendiéndole fuego. Una vez terminada la 
combustion, se cubrirán los restos con una 
capa de cal, y acto seguido se rellenará el 
hueco con tierra.

Los gastos que este servicio ocasione, asi | 
como los de desinfección y demás á que se re- < 
fiere la disposición 4.“, serán cargo al presu- ’ 
puesto municipal.

Los Ayuntamientos que carezcan de recur- j 
sos lo justificarán ante la Diputación de la j 
provincia para su inclusion en los gastos de ' 
su presupuesto. |

2 .” Se prohibirá someter á tratamiento, 
mé lico á los animales atacados de esta enfer- 1 
medad.

3 .° Los animales sospechosos de contagio 
por síntomas aparentes ó por haber estado en 
contacto con los enfermos, serán desde luego 
aislados en un sitio á propósito, del que no 
podrán salir hasta que transcurran veinte 
dias, previo reconocimiento y declaración de 
salubridad, ó hasta que, declarado el mal, 
sean sacrificados.

La Autoridad local, teniendo presente para
los casos que proceda lo dispuesto en el artícu
lo 85 del reglamento de la Asociación de ga
naderos de 3 de Marzo de 1877, señalará los 
locales para el aislamiento.

Para la vigilancia y cuidado de los anima
les sometidos á observación se destinará per
sonal especial designado por el Alcalde y pa
gado por los dueños del ganado.

A dicho personal se le prohibirá todo con
tacto con los animales sanos.

4 .° Inmediatamente del sacrificio de los 
enfermos y de los que se aíslen por sospecho
sos, se practicará la desinfección general de 
los locales y sus anejos, así como de los uten
silios y menajes de los mismos.

Las camas y estiércoles deberán ser des
truidas por el fuego y enterrados en la forma 
expuesta en la disposición primera.

5 .® Se prohibirá la entrada de los animales 
de las especies bovina, ovina y caprina en el 
término municipal donde haya aparecido el 
tifus contagioso, y la salida de dicho término 
-de las referidas especies.

6 ." Serán señaladas por la autoridad local 
las servidumbres para el paso del personal en
cargado de la custodia de los ganados en
fermos.

7 .° Los perros, gallinas, palomas y demás 
animales pequeños quedarán encerrados en 
sus respectivas viviendas, para evitar en el 
término municipal invadido el contacto con 
los ganados enfermos y sospechosos y latrans- 
mision del contagio.

8 .° Mientras exista la epizootia y treinta 
días después de su terminación, se prohibirá 
la salida de los territorios infestados de todos 
los objetos y materias contumaces del uso de 
los ganados ó que hayan estado en contacto 
con los mismos, no obstante la desinfección 
prevenida en la disposición cuarta.

9 .° Se observará con el mayor rigor la 
prohibición de depositar estiércoles y verter 
líquidos y deyecciones en la vía pública.

10 . Se suspenderá la celebración de ferias 
y mercados de animales de las indicadas es
pecies en todo el territorio infestado mientras 
dure la epizootia.

11 . El Inspector veterinario provincial de 
salubridad, cargo creado por Real orden de 1.® 
de Febrero de 1899, girará visitas de inspec
ción á todos los pueblos y parajes infestados, 
recogiendo cuantos antecedentes y datos es
time necesarios para el mejor conocimiento 
de la enfermedad y para contenerla y extin
guiría rápidamente.

A este fin comunicará á la Autoridad local 
las medidas que convenga adoptar, y dará 
cuenta al Gobernador de la provincia en in
forme detallado.

La Autoridad municipal facilitará al Ins
pector veterinario provincial cuantos auxilios 
y datos pueda suministrarle para el mejor de
sempeño de su cometido.

Los Subdelegados de veterinaria, los vete
rinarios municipales é inspectores de carnes 
y los veterinarios en ejercicio, auxiliarán al 
referido Inspector y le facilitarán los datos 
técnicos que puedan servir al esclarecimiento 
del origen, curso y naturaleza de la epizootia.

12 . Los gastos que se ocasionen por viajes 
y dietas de los Inspectores provinciales vete
rinarios y Subdelegados de veterinaria, se sa
tisfarán en la forma dispuesta por Reales órde-
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de 12 de Septiembre de 1848 y 14 de Julio de 
1875, relativas á la fiebre aftosa ó glosopeda- 
las de 12 de Junio de 1858, referentes á la* 
viruela, y la Real orden de 13 de Octubre de 
1882, acerca del carbunco.

16. Se declaran vigentes los artículos 82 al 
88 del reglamento para el régimen de la Aso
ciación ^general de ganaderos de 3 de Marzo de 
1877, omitidos en el vigente de 13 de Agosto 
de 1892, que tratan de la obligación de los 
dueños y pastores de dar parte de la invasion 
de una enfermedad contagiosa en los ganados; 
de la convocatoria de la Junta local de gana
deros; de la vacunación; del señalamiento de 
tierra para el^aislamiento de ganados enfermos 
ó sospechosos, ó sea para lazareto; de los abre
vaderos para estos ganados y del procedimiento 
cuando la enfermedad se declare en un rebano 
estando en camino.

17. En las localidades donde aparezca ai- 
guna epizootia, los veterinarios municipales 
llevarán un libro en el que dianamente re
gistrarán las invasiones y defunciones y liaran 
las observaciones necesarias para el estudio de 
la enfermedad. , . _

En cuanto se tenga noticia de la aparición 
de la epizootia, el Alcalde lo participará al 

! Subdelegado del partido judicial y éste lo co- 
' municará al Inspector veterinario Me la pro

vincia, el cual lo pondrá en conocimiento dei 
Gobernador y éste en el del Director geperal 
de Agricultura.

Semanalmente los Alcaldes pasaran oficio 
al Subdelegado manifestándole las causas dei 
mal, si llegan á averiguarse, y el número de 
invasiones y defunciones de cada enfermedad.

El Subdelegado resumirá los datos de su 
distrito y locomuniearáallnspectorprovincial, 
y éste por medio de oficio lo pondrá en^ cono
cimiento del Gobernador, quien con vista de 
ellos dará cuenta á la Uireccióu general de 
Agricultura del curso de las diferentes enfer
medades epizoóticas de la provincia.

18. El día primero de cada mes, los vete
rinarios municipales remitirán al Subdelegado 
del distrito un estado conforme al modelo que 
se publica á continuación.

Los Subdelegados resumirán en otro esta
do igual los datos de los que reciban de los 
veterinarios municipales y lo pasarán al Ins- 

¡ pector provincial.

nés de 30 de Septiembre de 1848 y 18 de Junio j 
de 1867; cobrando los Inspectores iguales die
tas y gastos que los Subdelegados.

13. Respecto á la enfermedad llamada mal 
rojo, en los cerdos, acerca de la cual nada hay 
legislado, podrá praoticarse la vacunación 
anticarbuncosa como preventiva y curativa j 
de dicha dolencia, conforme al método de 
Mr. Pasteur, ó bien, á elección por^ prescrip
ción facultativa, el nuevo tratamiento pre
ventivo y de inmunidad de la sero-vacunacion 
y de la seroterapia por el procedimiento de 
Mr. Leclainche. Esta Última, como método 
curativo, según en muchos casos se ha acre
ditado, procurando practicar las inoculaciones 
lo más pronto posible en cuanto se manifieste 
la enfermedad.

Para el aislamiento de los invadidos y en
terramientos de cadáveres, se aplicarán las 
mismas reglas indicadas con relación á la 
peste bovina.

14. Todas las expediciones de ganado va
cuno, lanar, cabrío y de cerda, serán reconocí- 1 
das en las estaciones de ferrocarriles de llegada 
por la Inspección de veterinaria que nombrará 
el Gobernador civil con cargo á fondos de la j 
Diputación provincial.

No se permitirá bajo ningún pretexto la 
salida de aquéllas sin el certificado de la Ins- | 
peccion que acredite se hallan libres de toda 
enfermedad epizoótica.

Si del reconocimiento resultaran reses sos
pechosas de contagio, serán aisladas, como 
previene la disposición tercera; y si se confir
mara la enfermedad de la peste bovina, serán 
sacrificadas y enterradas en la forma que pie- 
viene la disposición primera.

Los vagones que sirvan para transpoitai 
ganados, serán desinfectados á la llegada por 
Clienta de las Empresas con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 14 de Julio de 1875, 
fijándose una etiqueta que diga; «desinfecta- 
do, vuelve á su destino».

15. Interin se publica un reglamento de 
Policía sanitaria de los animales domésticos se 
aplicarán en todas las provincias donde se de
sarrolle la peste bovina y demás enfermedades 
infecciosas ó contagiosas las anteriores reglas, 
con las modificaciones y ampliaciones que 
exige cada una de las diferentes enfermeda- 
¿0g según lo prevenido en las Reales órdenes
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Este funcionario resumirá del mismo mo- ; 
do en un estado que presentará al Gobernador i 
los datos de los estados referidos en el párrafo 
anterior.

Los Gobernadores remitirán copia de los 
estados de les Inspectores á la Dirección ge
neral de Agricultura para la publicación en 
la Gaceta de Madrid de un estado resumen 
de los datos de todas las provincias.

19. Del cumplimiento de las presentes re
glas quedan en primer término encargados 
los Alcaldes, asistidos por la Junta municipal 
de Sanidad, por la Junta local da ganaderos, 
según lo que previene el art. 67, núm. 2.®, 
del reglamento para la ejecución Bel Real de
creto de 13 de Agosto de 1892, referente á la 
Asociación general de ganaderos, y por los ve
terinarios municipales.

Los Gobernadores, auxiliados por la Junta 
provincial de Sanidad, Asociación general de 
ganaderos, conformo con las facultades que 
les concede el art. 3.°, núm, 2. ’, del Real de
creto de 13 de Agosto de 1892, Inspector ve
terinario de salubridad de la provincia v por ' 
los Subdelegados de veterinaria de los parti
dos judiciales, harán observar y cumplir fiel- 
mente dichos preceptos.

20. Para la formación del reglamento á 
que se refiere la disposición 15, se previene á 
los Inspectores veterinarios provinciales, á los 
Subdelegados de veterinaria y á los veterina
rios municipales, y se invita á los demás Pro
fesores veterinarios particulares, para que 
dentro del plazo de seis meses, desde la fecha ■ 
de la presente Real orden, manifiesten á la j 
Dirección general de Agricultura, Industria | 
y Comercio, en escrito razonado, cuanto con- j 
sideren oportuno. l

El Ministro de Agricultura nombrará una 
Comisión con el encargo de redactar un pro
yecto de reglamento de Policía sanitaria de 
los animales domésticos.

De Real orden lo digo á V. S. para su más 
exacto cumplimiento, debiendo disponer la 
inserción en el Boletín oficial de la provincia 
de la presente Real orden y demás disposicio
nes que se citan en la misma y se publican á 
continuación. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1901.— Cillanue
va,—Sr. Gobernador civil delà provincia de.... ’
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DISPOSICIONES (DE SEJITAN ES lA PREINSERTA REAE ORDEN.

Z^ielore a^ftosa,.
Keal orden oircnlar de 1Í2 de Sop- 

tiembre de 1S48.

Ministerio de Comercio, Instrucción y 
■Obras públicas.—A continuacioa se inserta 
el informe que la Escuela superior de Veteri
naria del Reino ha evacuado, por orden de 
S. M., acerca de las medidas sanitarias que 
conviene adoptar para precaver y curar en 
su caso la epizootia aftosa de que han sido 
atacados en este añi) los ganados. La Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que V. S. dé 
publicidad á dicho informe en el Boletín oft- 
cíal de esa provincia. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento. Dios guarded 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Septiem
bre de 1848.—Bravo Muritto.—Sr. Jefe polí
tico de.....

INFORMK
Escueta superior de Veterinaria.—Exce

lentísimo Sr.: Cumpliendo esta Junta de ca
tedráticos con uno de los deberes más sagrados 
de su instituto, cual es el de auxiliar con sus 
conocimientos á los laudables deseos de las 
autoridades que los reclaman para la conser
vación de la salud de los animales domésticos, 
que son ó contribuyen á ser la riqueza de los 
pueblos; y deseando cuanto le sea posible dar 
cumplimiento á la consulta que ha dirigido á 
ese Ministerio el Sr. Jefe político de la provin
cia de Teruel, relativa á la enfermedad que se 
hallan padeciendo los ganados trashumantes 
vacuno, lanar y cabrío, propios de D. Juan 
Domingo y Mariano Gonzalez, vecinos de 
Griegos, la cual parece ser, según el Vocal de 
la Junta de Agricultura que las suscribe, don 
Francisco Santa Cruz, la conocida con los 
nombres de aftoungular, estomatitis aftosa ó 
glosopeda, y cuya consulta se ha dignado 
V. E. dirigir á esta Junta para que en su in
forme diga acerca de ella cuanto se le ofrezca 
y parezca, va à dar cumplimiento á lo precep
tuado por V. E. con la mayor claridad que le 
sea posible.

Varias son las provincias de España en las 
que se ha presentado esta enfermedad, ata
cando en unas á los ganados vacunos, lanar y 
de cerda; en otras al vacuno, lanar y cabrío.

i

í

y en algunas al de cerda exclusivamente, 
como ha sucedido en Medina Sidonia á media
dos de Mayo último, y en Málaga en el mismo 
mes, aunque en esta provincia la padecieron 
después los ganados citados anteriormente; 
esta enfermedad, que puede decirse la han 
padecido los ganados en la mayor parte de las 
provincias de España, no sólo en el presente 
año, sino también en los pasados 39 y 40, se 

’ ha notado que en todos ¡os animales atacados 
ha presentado unos mismos caracteres, ha oca
sionado unos mismos fenómenos morbosos, ha 
seguido una misma marcha y, por lo regular, 
ha hecho perecer un corto número de anima
les, y en algunos pueblos, como en Écija, 
ha sido raro el animal que ha sucumbido; 
pero esto puede atribuirse á lo benigno del 
clima: de modo que la mortandad de los ani
males está en relación con la situación topo
gráfica de la provincia invadida.

.Esta enfermedad, ó sea la estomatitis aftosa
Ó glosopeda, consiste en la aparición de una 
ó varias flictenas ó ampollas en el canal inter
digital de los animales fisípedos, lo cual se 
abre muy pronto, dando lugar á la salida de 
un líquido seroso bastante fétido y espeso; en 
toda la parte inferior de las extremidades ata
cadas se presentan algunas grietas ó llagas, 
desprendiéndose en parte ó en totalidad las 
pezuñas en algunos ganados: estas úlceras se 
hacen sinuosas y suelen formarse algunos 
gusanos: la claudicación es algunas veces tan 
intensa, que los animales no pueden mante- 
nerse en pie; en el ganado vacuno, lanar y 
cabrío, aparecen las mismas flictenas en la 
membra’na mucosa de la boca, y aun suelen 
extenderse á las márgenes de los labios; estas 
flictenas también se abren con prontitud y 
constituyen las aftas. La aparición de ellas en 
los ganados expresados suelen serdependientes, 
ó bien de las mismas causas que dan lugar á 
la interdigital, ó bien aparecer á consecuencia 
de lamerse los animales el sitio en donde se 
halla esta última; en ei ganado de cerda es 
muy raro el que se presenten las aftas, pero 
en cambio aparece la diarrea y disentería. Los 
profesores que han tratado esta enfermedad 
han observado que los animales jóvenes la 
sienten menos que los adultos y los viejos, y 
los bueyes más que las vacas, siendo benigna 
en lo general en los cerdos.
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más adelante se expondrán, ’ la separación ó 
aislamiento de los animales enfermos de los 
sanos, precaución que siempre debe tomarse y 
que no perjudica en nada para la 'curación de 
la enfermedad, antes al contrario, pueden re
dundar algunas ventajas á los mismos anima
les. Sentados todos estos precedentes, y pre
sentándose la enfermedad que es objeto de este 
informe de un modo poco dudoso para su cla
sificación, debe procederse sin la menor de
tención á establecer el tratamiento más ade
cuado para poderla combatir. La primera pre
caución que deba adoptarse es el aislamiento 
ó separación de los animales sanos de los en
fermos, colocando á éstos en habitaciones bien 
ventiladas, cuidando escrupulosamente de su 
aseo y limpieza, usando alimentos blandos y 
de fácil masticación, tales como la hierba tier* 
na, las gachuelasfle harina y salvado, patatas 
cocidas, ú otras que proporcionen los sitios en 
donde reine: por bebida á todo pasto se dará 
el agua acidulada, ya con el vinagre ó ya con 
el ácico sulfúrico: también será muy conve
niente hacer respirar á los animales, pero por 
un corto tiempo, el vapor del cloro, introdu
ciendo para ello el ganado en sus respectivas 
habitaciones. Cuando al animal ó animales se 
les notase muy tristes, con la respiración ace
lerada, pulso lleno y tardo, ojos lagrimosos, 
cabeza baja y dificultad en los movimientos, 
debe practicarse una ó dos sangrías, con lo que 
se conseguirá detener los'progresos del mal, y 
aun la salida de las ampollas y la formación 
de las aftas; pero si esto no puede conseguirse 
y ya se hubiesen presentado de antemano, se 
les lavará la boca repetidas veces con una 
composición formada de dos partes de vinagre, 
una de agua de ruda, un puñado de ajenjos, 
otro de sal y media onza de asafetida. en las 
encías se practicarán algunas ligeras escari
ficaciones con el objeto de dar salida á una 
corta cantidad de sangre, usando en seguida 
los masticatorios emolientes y atemperantes 
endulzados; reemplazándolos después de algu
nos días con una disolución de sal en agua ó 
vinagre, añadiendo un poco de miel, luego 
que las flictenas se hayan abierto, se observa
rá si las úlceras son profundas, si sus bordes 
están callosos, si exhalan un olor fétido, y si 
su color es lívido oscuro: cuando presentan 
todos estos caracteres debe temerse, un fin fu-

Las causas que pueden dar lugar á esta en
fermedad son bastante conocidas, siendo el 
mayor número de ellas locales, dependientes 
de los inviernos muy lluviosos, dando lugar á ; 
la humedad excesiva de los terrenos en que 
pastan los animales, influyendo esto notable
mente en la salud de ellos, y particularmente 
en la parte inferior de las extremidades, que 
es el sitio que percibe más direotamente esta 
influencia: la mala naturaleza de los pastos es 
otra de las causas que influyen poderosamente 
al desarrollo de la estomatitis aftosa. Cuando 
los animales se hallan sometidos por algún 
tiempo al influjo de todas estas circunstancias, 
nada tiene de raro el que se presente en gran 
número de ellos una enfermedad idéntica, en 
razón á obrar en todos de un mismo modo y 
aun con una misma intensidad; pero para que 
esta enfermedad se haga sentir en los anima
les, necesariamente tiene que haber en ellos 
una predisposición .bien marcada para con
traería, pues dolo contrario, la causa no influye 
en ellos y su salud no se altera; de lo que re
sulta que la enfermedad en cuestión, si bien 
es verdad que la padecen ó pueden padecería 
un gran número de animales de una ó^distin- 
ta especie, á un mismotiempoósucesivamente, 
también lo es que no es comunicada pof un 
animal enfermo á otro sano, sino que os oca
sionada por el influjo que producen en ellos 
las causas mencionadas: asi es que se ha visto 
en algunas provincias que han sido importa
dos los animales atacados de esta enfermedad, 
que los existentes en ella no la han padecido; 
por todas estas razones, y teniendo presente 
que todas las causas, ya locales ó ya genera
les, sólo pueden dar lugar á enfermedades 
enzoóticas y epizoóticas, podríamos decir que 
la glosopeda ó floungular no tiene este carác
ter; pero esta Junta, teniendo en considera
ción los diferentes pareceres de profesores ins
truidos sobre la ó no contagiabilidad de esta 
enfermedad, y al mismo tiempo teniendo pre
sente lo delicada que de suyo es esta cuestión, 
mucho más cuando las observaciones hechas 
para resolver este problema no han dado hasta 
el día los resultados favorables para la decisión 
de uno ú otro extremo, so encuentra pn el 
caso de no dar un parecer .decisivo acerca de 
este punto, á la verdad el de mayor interés, 
recomendando, entre otros procedimientos que
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nesto, en cuyo caso se recurrirá á la composi
ción primera que se ha citado, frotando con 
ella la cavidad de la boca, particularmente los 
sitios ulcerados, hasta verter sangre, ó bien 
se usará una disolución de cloruro de calcio 
en bastante cantidad de agua de cebada, aña
diendo una corta cantidad de alcanfor, todo 
con objeto de reanimar los fenómenos vitales 
del sitio afectado, y de deterger las úlceras en 
lo que sea posible. Cuando las úlceras se pre
sentan de un color rubicundo, sin mal olor, 
separadas unas de otras, de un diámetro pe
queño y sus bordes rosáceos, debe esperarse 
una pronta y feliz curación; en este caso sólo 
debe usarse algunas bebidas ligeramente tó 
nicas, los masticarios de malvas y malvavisco 
ligeramente acidulado, con el vinagre, una 
dieta moderada y poco ejercicio: con esto sue
le lograrse la curación antes del segundo se
tenario. En algunas reses, particularmente en 
las vacunas, suelepresentarse alguna dificul
tad en la excrementacion, á consecuencia de 
estar aumentada la absorción intestinal; cuan
do esto suceda, se recurrirá al procedimiento 
ordinario, poniendo algunas lavativas emo
lientes, á las que se añadirá el aceite y la sal 
común: si ^por el contrario hubiese diarrea, 
se dará á los animales las gachuelas, los coci
mientos de cebada, arroz ó avena nitrados.

Si por un incidente se presentasen las flic
tenas en las tetas ó mamas, se procurará la
varías' con mucho cuidado para no reventar
ías ni hacer salir sangre, con un cocimiento 
emoliente, añadiendo un poco de jara; si las 
hembras estuviesen criando y el pezón se 
hallase enfermo y obstruidos sus conductos, 
se procurará ordeñarías con mucho cuidado, 
procurando que no mamen las crías, porque 
en este caso, después de excitar demasiado la 
majua, podría agravarse la enfermedad, dán
doles el agua en blanco bien cargada de hari
na de cebada ó de arroz, y para que puedan 
bebería con facilidad, se las pone al lado de las 
madres, bebiendo éstas al mismo tiempo. To
do el plan curativo que se acaba de exponer 
haca referencia solamente á la enfermedad 
aftosa presentada en la boca; pero cuando 
ocupa la región interdigital deben aplicarse 
desde el principio de su aparición los pedilu
vios de aguas de malvas con unas gotas de 
extracto de saturno, ó bien de agua y vina

gre, los que deben cesar luego que la flictena 
se haya abierto y presentado las úlceras, sus- 
tituyóndolas con las cocciones de agua cloru
rada, aplicándolas al rededor de la corona y 
entre las pezuñas, poniendo para cada ocho 
onzas de agua una de cloruro; también se 
puede proceder, pero con precaución, á la 
abertura de la flictena para evitar el desarado 
y la absorción del líquido que contiene; pero 
como ella lo verifica por sí misma al^poco 
tiempo de su aparición, sería mejor no recu
rrir á aquel procedimiento, porque puede sel- 
seguido de accidentes graves; sólo sí se podrá 
practicar cuando una abertura se retrase por 
algún tiempo. Si las extremidades afectadas 
se presentasen hinchadas y edematosas, dolo
ridas las coronas, saliendo por entre las pezu
ñas una materia saniosa y fétida, se lavarán 
con frecuencia con un cocimiento emoliente 
resolutivo; y si con esto no se notase algún 
alivio, so sustituirá con el agua clorurada bien 
cargada; si á pesar de todo lo expuesto el mal 
no cediese, se pueden practicar algunas lige
ras escarificaciones de arriba abajo, dejando 
salir la sangre necesaria, y en seguida so 
aplicará cualquiera de los cocimientos ante
riormente dichos.

1 Como lo más temible de esta enfermedad 
es el desarado, caída de las pezuñas, cosa quo 
en el mayor número de veces no puede evi- 

* tarse, es necesario que cuando suceda se un- 
! ten las falanges que quedan al descubierto 

con una composición de polvos de cal, alba
yalde, yema do huevo é incienso, lavándolas 
antes con un cocimiento dejara; también se 
pueden cubrir con una masa bien espesa de 
cloruro do cal con agua, la que se pega con 

i facilidad y se conserva por mucho tiempo.
1 El plan dietético será el mismo que el quo 
j queda establecido por la enfermedad aftosa.
1 Respecto al uso da los productos de los anima- 
; les que mueran do esta enfermedad conven- 
i drá que por ahora, y hasta tanto que las ob- 
| sorvaciones y experimentos practicados por 
1 profesores destituidos de todo espíritu de par- 
i tido nos aclaren si esta enfermedad es ó no 
/ contagiosa, se prohiba el consumo de la cabe- 
; za y órganos que encierra, el hígado, puimo- 
í nos, corazón, bazo, estómago, intestinos y las 

extremidades, cuidando las autoridades do 
que se adopten todas las medidas convenien-
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tes no tan sólo para que tenga puntual cum
plimiento todo lo expuesto, sino también para 
que las pieles se disequen con cal en el acto 
de separarías del cuerpo.
' En cuanto alas carnes, sólo bastará hacer 
una observación, y es: que cuando esta enfer
medad se presentó en los años 39 y 40, se de
mostró que la de las roses vacunas no produ
jeron el menor trastorno, y sólo se notó que 
cuando las reses murieron muy atacadas de 
esta enfermedad, el uso de sus carnes no oca
sionaron más que una ligera descomposición 
de vientre, lo que hizo el que se permitiera la 
venta de ellas; los demás ganados atacados, 
como el lanar y de cerda no produjeron el 
uso de sus carnes daño alguno, ni á la espe
cie humana ni á los animales sanos.

Es cuanto esta Junta puede manifestar á 
V. E. en el informe que se ha servido pedir- 
le. Madrid 21 de Agosto de 1848.—Guillermo 
San Pedro.—(C. L., tomo 45.)

(5< continuard.)

Sección cuarta.
Núm.1.139.

Alcaldía constitucional de 
Torre de ¡Esgueva.

Por defunción del que la venía desempe
ñando, se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, dotada con el haber 
anual de cuarenta pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, pudien
do el que resulte agraciado coucertarse con 
los vecinos, para la asistencia de sus ganados.

Los aspirantes presentarán ’sus instancias 
en esta Alcaldía en término de quince días á 
contar desde el de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, pa
sado el cual se proveerá.

Torre de Esgueva 27 de Mayo de 1901._  
El Alcalde, Delfín Gonzalez'.—El Secretario, 
Victoriano Llanos.

Sección sexta.

tander núm. 14, algunos acreedores de los que 
tienen derecho á percibír el quinto dividendo 
repartido, cuyo cobro se anunció en 14 de 
Diciembre de 1900, y debiendo darse p(*r ter
minada la liquidación dentro de un breve 
plazo, la Comisión ha acordado hacer este 
último llamamiento á los citados acreedores, 
señalándoles un plazo improrogable de veinte 
días, á contar desde el de la fecha en que se 
publique este anuncio en la Gacela de Madrid, 
en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo, se darán por defínitivameate caducados 
los derechos de los que no acudan á recia- 
marlos,

Valladolid 27 de Mayo de 1901,—Lor 
acuerdo de la Comisión Liquidadora, El Se
cretario, José de Hornedo.

Talón núm. 143.

Banco do Bspaña."SnGnrsal do Valladolid.
Habiéndose extraviado los resguardos de 

los depósitos transmisibles, expedídos^por esta 
Sucursal en 21 de Marzo de 1895, 14 de Fe
brero de 1896 y 19 de Octubre de 1897, con 
los números 3671, 4082 y 5293 á favor de don 
Valentin Rodríguez Lorenzo, consistentes en 
12.500 pesetas nominales en 4 por 100 amor
tizable el primero y 2.500 en igual clase de 
deuda los otros dos, se anuncia por segunda 
vez para que si alguna persona se oree con de
recho á reclamar, lo verifíque dentro del plazo 
de dos meses á contar desde la fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la provincia, 
según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente del Banco, advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin. reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 16 de Marzo de 1901.-El Secre
tario, Alejandro Blázquez.

Talón núm. 144.

Comisión IquiMn de la (¡iiielira de D. Antonio flefe Vega.

No habióndose presentado en el escritorio 
de los señores Cuesta Hermanos, calle de San

VALLADOLID.— 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pa/ado efe /a Exc^a. Diputación.
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